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de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Cádiz, 31 de marzo de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 2 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Manuel Tamayo Tocino y doña
Eva M.ª Ruiz Terrón, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 19 de febrero de 2003, resolviendo
declarar la caducidad del expediente. Se le significa que contra
la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de reclamación previa ante el Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que establece
el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación
con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 2 de abril de 2003.- La Delegada, Manuela Gun-
tiñas López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución del expediente san-
cionador que se detalla y que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente
ubicado este Departamento en C/ Gran Vía, 21, Edificio Olim-
pia, 2.ª planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro
de la Resolución dictada.

Expte.: GR-43/02. Servicios Sociales.

Acto que se notifica: Resolución de fecha 19.3.03.

Notificado: Don Miguel A. Romero Linares.

Ultimo domicilio: Ctra. Vílchez-Almería, km 1. 18197,
Pulianas (Granada).

Instructora del expediente: Doña Carmen Muros Muros.

Infracción al art. 37.2.b) de la Ley 4/1997, de 9 de julio
(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Granada, 8 de abril de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución del expediente san-
cionador que se detalla y que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisionalmente
ubicado este Departamento en C/ Gran Vía, 21, Edificio Olim-
pia, 2.ª planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido íntegro
de la Resolución dictada.

Expte.: GR-77/02. Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18.3.03.
Notificado: Empresas Hoteleras Rodríguez y Navas, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. José Mora, núm. 26. 18800,

Baza (Granada).
Instructora del expediente: Doña Carmen Muros Muros.
Infracción al art. 37.2.b) de la Ley 4/1997, de 9 de julio

(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Granada, 8 de abril de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER MEDIANTE PROMOCION INTERNA
POR CONCURSO DE MERITO UNA PLAZA DE OFICIAL DE

LA POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por

el procedimiento de promoción interna, por el procedimiento
de concurso de méritos de una plaza de Oficial de la Policía
Local.

La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
Grupo C, Nivel 14, y demás retribuciones correspondientes
a la plaza, de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo
y Catalogación.

2. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas, será necesario que los

aspirantes, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

A) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo, en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

B) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

C) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

3. Presentación de solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso,

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
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y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Segun-
da, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al que aparezca el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de
treinta y ocho euros con veinticinco céntimos serán satisfechos
por los aspirantes y el resguardo de haberse hecho el ingreso
en la Tesorería del Ayuntamiento se adjuntará a la instancia,
así como los documentos acreditativos de los méritos alegados
por el aspirante.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde

aprobará la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un
plazo de diez días para subsanación de defectos a tenor del
art. 71 de la citada Ley 30/92.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El Concejal Delegado de Personal del Ilmo. Ayuntamiento

de Puerto Serrano.
- Un miembro de la Corporación a designar por el Sr.

Alcalde-Presidente.
- Un representante de los sindicatos con representación

a propuesta de estos.
- Un funcionario de carrera del Ayuntamiento designado

por el Alcalde, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales a que se refiere
la presente convocatoria.

- Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Puerto
Serrano, de igual o superior categoría, a designar por el
Alcalde-Presidente.

El Tribunal podrá contar con asesoramiento técnico, con
voz y sin voto.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes y se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

6. Proceso selectivo.
El Concurso se hará conforme establece la Orden de 14

de noviembre de 2000, por la que se establecen las pruebas
de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, modificada por la Orden de 14 de febrero
de 2002. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

1. Primera fase: Concurso.
El Tribunal Calificador valorará los méritos alegados y jus-

tificados por los aspirantes de acuerdo con las condiciones

y requisitos exigidos por la Orden de 29 de enero de 1993,
que se detallan en Anexo I.

2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el Curso de Capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

7. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de concurso el Tribunal publi-

cará la relación de aprobados por orden de puntuación en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación a la Presidencia para
que proceda a su nombramiento.

8. Presentación de documentos.
El candidato propuesto presentará en la Secretaría de la

Corporación dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el
Concurso se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentara su documentación o no
reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado fun-
cionario en práctica y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

9. Período de prácticas y formación.
El Alcalde una vez acreditadas documentalmente los

requisitos exigidos en la Base Segunda de la Convocatoria,
nombrará funcionario en práctica para la realización del Curso
de Capacitación, al aspirante propuesto por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes al mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de
capacitación para los Cuerpo de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela Secundaria Pública de Andalucía.

La no incorporación a los cursos de capacitación o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de capacitación, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe al
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho infor-
me será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

Tras la propuesta final, los funcionarios en prácticas serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente
al que les sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de concurso
y curso de capacitación.
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11. Incidencias.
El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que

se puedan presentar y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas
Bases.

ANEXO I

BAREMO FASE DE CONCURSO

A) Titulaciones Académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida, tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Formación: Por cursos superados en Centros docentes
policiales o concertados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, o los de manifiesto interés policial superados

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

en la Universidad, Administraciones Públicas y a través de
los Planes de Formación Continua, a excepción de los obli-
gatorios para adquirir la condición de funcionario de cualquier
categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su duración,
serán valorados cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 1.000 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada de la presente Orden, con duración entre 10 y 19
horas lectivas, se valoran con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valoran la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por el Pleno del
Ayuntamiento, cada una: 0,25 puntos (Máximo 4 felici-
taciones).

Puerto Serrano, 13 de marzo de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Ruiz Peralta.



SUMARIO

Viernes, 25 de abril de 2003 Año XXV Número 78 (2 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 2)

Número formado por dos fascículos

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 11 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se establece el procedimiento para
la adjudicación de destinos provisionales al per-
sonal docente para el curso académico
2003-2004. 8.698

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos
de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Comer-
cializadora de Productos Andaluces, SA. 8.747

Orden de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos
de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empre-
sa Pública Hospital Costa del Sol. 8.764

Orden de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos
de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Turismo
Andaluz, SA. 8.782

Orden de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos
de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empre-
sa Pública Hospital Alto Guadalquivir. 8.798



BOJA núm. 78Página núm. 8.698 Sevilla, 25 de abril 2003

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudi-
cación de destinos provisionales al personal docente
para el curso académico 2003-2004.

La adjudicación de destinos provisionales a los distintos
colectivos docentes ha de llevarse a cabo anualmente de forma
que el servicio educativo se preste con la mayor eficacia, de
acuerdo con las necesidades que para los distintos centros
públicos de Andalucía establezca la oportuna planificación
escolar.

La existencia de una normativa específica para determi-
nados procedimientos de provisión de puestos de trabajo acon-
seja su toma en consideración para el presente procedimiento;
en particular, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Orden de
12 de febrero de 2002; el R.D. 365/1995, de 19 de marzo,
el R.D. 1635/1995, de 6 de octubre; el Decreto 154/1996,
de 30 de abril, el R.D. 777/1998, de 30 de abril y el R.D.
2112/1998, de 2 de octubre, así como los acuerdos adoptados
en el seno de la Mesa Sectorial de Educación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere
el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos ha resuelto dictar, para
el curso escolar 2003-04, las siguientes Bases en orden a
la adjudicación de destinos provisionales para el personal
docente perteneciente o asimilado a los Cuerpos de Maestros,
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional y Profesores y Maestros de Taller de
Enseñanzas de Régimen Especial.

B A S E S

I. BASES ESPECIFICAS PARA EL CUERPO DE MAESTROS

Primera. Participantes.
1. Están obligados a participar:

1.1. Personal funcionario en situación de supresión.
1.2. Personal funcionario desplazado por falta de horario.
1.3. Personal funcionario con adscripción en el extranjero,

una vez finalizada la misma.
1.4. Personal funcionario que reingresa sin reserva de

puesto de trabajo.
1.5. Personal funcionario provisional que nunca ha obte-

nido destino definitivo.
1.6. Personal funcionario que haya obtenido una comisión

de servicios.
1.7. Personal con aplazamiento de la fase de prácticas

(Procedimiento selectivo del año 2001).
1.8. Personal que supere el procedimiento selectivo de

la Comunidad Autónoma de Andalucía en el presente año
2003.

1.9. Personal en régimen de interinidad.

2. Podrá participar el personal funcionario en situación
de sobredotación.

3. Participarán, de acuerdo con lo que se dispone en
la Base correspondiente, los opositores que superen alguna
de las pruebas del procedimiento selectivo para ingreso en
el Cuerpo de Maestros de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el presente año 2003.

Segunda. Solicitudes, plazos y lugares de presentación.
1. Solicitudes.
Quienes participen en este proceso de colocación deberán

cumplimentar la solicitud normalizada que facilitará a los inte-
resados la Administración o, en su caso y por triplicado ejem-
plar, la que figura en el Anexo correspondiente de esta Reso-
lución, y conforme a las instrucciones que a la misma se
acompañan.

2. Plazos de presentación de solicitudes.
2.1. El personal participante de los epígrafes 1.1 y 1.2,

así como el referido en el punto 2 de la Base Primera de
esta Resolución, desde el día 24 de junio al 4 de julio de
2003, ambos inclusive, sin perjuicio de lo que se indique
para el personal desplazado en la correspondiente acta de
propuesta de desplazamiento.

2.2. El personal participante de los epígrafes 1.3, 1.4,
1.5 y 1.6, desde el día 13 al 20 de junio de 2003, ambos
inclusive.

2.3. El personal participante de los epígrafes 1.7 y 1.9,
entre los días 2 y 16 de mayo de 2003, ambos inclusive.

No obstante lo anterior, si un/a integrante de las listas
de aspirantes para cubrir sustituciones accediera a un puesto
de trabajo con posterioridad a la finalización del plazo referido,
y hasta el 30 de junio de 2003, presentará la correspondiente
solicitud de destino, según el modelo que figura en el Anexo III,
entre los días 1 y 4 de julio de 2003, ambos inclusive.

2.4. El personal de los epígrafes 1.8 y 3, en el plazo
de dos días, computables a partir del siguiente al de la publi-
cación de aprobados en la primera prueba del procedimiento
selectivo convocado por Orden de 17 de marzo de 2003 (BOJA
del 24).

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27 de noviembre), y el artículo
51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
del 29). Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto
en el artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto
(BOJA de 26 de octubre), por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
al ciudadano.

Tercera. Petición de destino y prioridad en su adju-
dicación.

1. Petición de destino.
1.1. El personal que participe en este proceso de colo-

cación podrá solicitar hasta un máximo de 100 peticiones
a centros o localidades.

1.2. La petición de localidad o provincia incluye todos
los centros de las mismas y la adjudicación se realizará según
el código numérico de éstos, ordenados de menor a mayor.

Los códigos de los puestos que se consignen serán deter-
minantes. Cuando éstos resulten ilegibles, estén incompletos
o no se coloquen los datos en las casillas correspondientes,
se considerarán no incluidos en la petición.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

según el orden en que van relacionados/as los/las participantes
en la Base Primera de la presente Resolución, debiendo enten-
derse incluido, y en primer lugar sobre el resto de los rela-
cionados, el personal en situación de sobredotación, y de
acuerdo con los criterios establecidos para cada colectivo.
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3. Preferencia.
Para la adjudicación de los destinos tiene preferencia el

centro solicitado sobre la especialidad o habilitación.

Cuarta. Personal en situación de sobredotación, supresión
y desplazado por falta de horario.

1. Petición de destino (Anexo I) y prioridad en la
adjudicación.

1.1. El personal en situación de sobredotación que par-
ticipe en este proceso de colocación podrá solicitar puestos
de trabajo en cualquier centro, localidad o provincia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el requisito de habi-
litación, y gozará de prioridad en la adjudicación sobre quien
se halle en situación de supresión y desplazado por falta de
horario.

1.2. El personal en situación de supresión y desplazado
por falta de horario en su centro de destino deberá participar
en este proceso de colocación, para lo que podrá solicitar
puestos de trabajo en cualquier centro, localidad o provincia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el requisito
de habilitación.

1.3. El personal de los colectivos incluidos en este Anexo
deberá consignar, por orden de preferencia, los códigos de
todas las especialidades para las que esté habilitado. En caso
contrario serán incluidas de oficio por la Administración.

De no participar en el referido proceso, la Administración
adjudicará de oficio al personal en situación de supresión y
desplazado por falta de horario un destino provisional, res-
petando el ámbito de la localidad donde se ubica el centro
desde el que fue suprimido o desplazado.

1.4. A través del programa informático se retornará a sus
centros de destino al personal desplazado o en situación de
sobredotación si, con posterioridad al acto de desplazamiento,
surgiera una vacante en el mismo de su especialidad o de
las especialidades para las que estuviera habilitado, siempre
que lo haya solicitado en primer lugar en el Anexo I de peti-
ciones. Para ello, gozará de prioridad respecto de otro personal
en situación de sobredotación o desplazado de la misma loca-
lidad y distinto centro de destino.

1.5. Tendrá prioridad el personal de la localidad de destino
sobre el procedente de otras localidades.

En su caso, la Administración respetará el ámbito geo-
gráfico de localidad.

1.6. De existir vacante y respetando siempre los criterios
de prioridad en la adjudicación, quienes durante los cursos
escolares 1999-00, 2000-01, 2001-02 y/o 2002-03 hayan
desempeñado un puesto de trabajo por capacitación, obtenido
en el proceso informático, podrán seguir desempeñándolo en
el mismo centro o en otro de la misma localidad, salvo en
las especialidades de Idiomas y Educación Especial. A tales
efectos, deberán consignarlo en la solicitud.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Mayor antigüedad en el centro en el que se encuentra

en situación de sobredotación, supresión o desde el que fue
desplazado/a.

2.2. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcio-
nario/a del Cuerpo de Maestros.

2.3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
2.4. Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Quinta. Personal en situación de provisionalidad.
1. Petición de destinos (Anexo II).
1.1. El personal de los epígrafes 1.3 y 1.4 de la Base

Primera de esta Resolución deberá participar en este proceso
de colocación para lo que solicitará puestos de trabajo de
su especialidad o de las especialidades para las que estuviera
habilitado en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

1.2. El personal incluido en el epígrafe 1.5 de la men-
cionada Base Primera deberá participar en el proceso de colo-

cación, para lo que solicitará puestos de trabajo en cualquier
centro o localidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con el requisito de habilitación, consignando, obligatoriamente
y en primer lugar, el código de la especialidad de acceso (In-
fantil, Primaria o la correspondiente del Primer Ciclo de la
ESO) y, potestativamente, por orden de preferencia, los códigos
de otras especialidades para las que se halle habilitado.

1.3. En el apartado correspondiente de la solicitud, el
personal citado deberá indicar, por orden de preferencia, las
ocho provincias de Andalucía, salvo el colectivo del epígrafe
1.3. procedente de adscripción en el extranjero, que consignará
al menos una provincia. De no hacerlo así podrá ser destinado
a cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

1.4. El personal integrante del epígrafe 1.3 (Maestros
con adscripción en el extranjero) tendrá derecho preferente
en la localidad de su último destino, de existir vacante.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcio-

nario/a del Cuerpo de Maestros.
2.2. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
2.3. Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Sexta. Comisiones de servicios.
1. Petición de destinos (Anexo II).
El personal integrante del epígrafe 1.6 de la Base Primera

de esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier localidad o centro de la provincia o de la localidad para
la que se le conceda comisión de servicios, con el requisito
de habilitación, para lo que consignará obligatoriamente una
habilitación y potestativamente las que desee.

2. Orden en la adjudicación de destino.
2.1. Cargos electivos de Corporaciones Locales.
2.2. Razones de salud.
2.3. Personal funcionario consorte de cargos de libre

designación en la Administración Pública.
3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destino en cada uno de los grupos

se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario/a
del Cuerpo de Maestros.

b) Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
c) Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Séptima. Personal en prácticas.
1. Petición de destinos.
1.1. El personal de los epígrafes 1.7 y 1.8 de la Base

Primera de esta Resolución deberá solicitar (Anexo II y
Anexo III, respectivamente) puestos de trabajo en cualquier
centro o localidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con el requisito de especialidad, de acuerdo con la tabla de
equivalencias siguiente:

Especialidad de ingreso: Educación Infantil.
Código: 31.

Especialidad de ingreso: Educación Física.
Código: 34/27.

Especialidad de ingreso: Música.
Código: 35/28.

Especialidad de ingreso: Pedagogía Terapéutica.
Código: 36/29.

Especialidad de ingreso: Audición y Lenguaje.
Código: 37/29.
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Especialidad de ingreso: Inglés.
Código: 32/25.

1.2. También deberá indicar en el apartado correspon-
diente de la solicitud, por orden de preferencia, las ocho pro-
vincias de Andalucía. De no hacerlo así, podrá ser destinado
a cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

2. Criterio para la adjudicación de destino del personal
en prácticas.

El proceso informático leerá las peticiones del personal
incluido en este apartado, por la especialidad por la que superó
el procedimiento selectivo el año 2001 ó 2003, por este orden,
y dentro de cada procedimiento selectivo según el orden en
que figura en la lista de seleccionados.

Octava. Maestros/as en régimen de interinidad.
1. Determinación del personal afectado.
Integra este colectivo el personal interino de las bolsas

de trabajo con tiempo de servicios reconocido por la Admi-
nistración Educativa Andaluza con anterioridad al 30 de junio
de 2002 o haya prestado servicios para dicha Administración
Educativa durante el curso académico 2002-03.

2. Petición de destino (Anexo III).
2.1. El referido personal que participe en este proceso

deberá especificar inexcusablemente el código numérico y la
denominación de la bolsa a la que actualmente pertenece.

2.2. También podrá consignar en la solicitud la deno-
minación y el código numérico de otra bolsa, para lo que
deberá acreditar documentalmente, junto con la solicitud, que
reúne alguno de los siguientes requisitos:

2.2.1. Bolsas de Educación Infantil y Primaria y del Primer
Ciclo de la ESO.

a) Los establecidos en el Anexo I de la Orden de 28
de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo).

b) Haber superado, al menos, un ejercicio en los procesos
selectivos convocados por cualquier Administración Educativa
en la especialidad que corresponda.

c) Haber participado en una convocatoria específica y
haber prestado servicios en la especialidad correspondiente.

2.2.2. Bolsa de Educación de Adultos.

a) Haber prestado servicios docentes en centros públicos
de Educación de Adultos durante, al menos, 6 meses.

b) Estar en posesión del Curso de Especialización de Adul-
tos, de 300 horas, expedido por un centro universitario.

2.3. Asimismo, deberá consignar en la solicitud, por orden
de preferencia centros o localidades, así como las ocho pro-
vincias de Andalucía, también por orden de preferencia, para
la obtención de vacantes en el proceso informatizado. De no
consignarlas, podrá ser destinado a cualquier centro de la
Comunidad Autónoma.

2.4. El personal de este colectivo podrá obtener puestos
de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la tabla de equi-
valencias siguiente:

2.5. El proceso informatizado recorrerá las peticiones del
personal interino, hasta encontrar vacante, de acuerdo con
el siguiente procedimiento:

a) Centros, localidades y primera y segunda provincias
solicitados, por la primera de las prioridades del cuadro
anterior.

b) Centros, localidades y primera y segunda provincias
solicitados, por la segunda de las prioridades del mencionado
cuadro.

c) Centros, localidades y primera y segunda provincias,
por la segunda de las Bolsas solicitadas, en el supuesto de
haber consignado en la solicitud otra bolsa para la que reúna
alguno de los requisitos establecidos en el punto 2.2 de este
apartado.

d) De no haber obtenido vacante en las referidas explo-
raciones, el proceso recorrerá, por la primera de las prioridades
del cuadro de referencia, las provincias andaluzas restantes,
en el orden consignado por los/las participantes.

e) De ser necesario, recorrerá, por la segunda de las prio-
ridades, dichas provincias restantes, en el referido orden.

f) Las seis provincias andaluzas restantes, en el orden
consignado por los/las participantes, por la segunda de las
Bolsas solicitadas, en el supuesto de haber consignado en
la solicitud otra bolsa para la que reúna alguno de los requisitos
establecidos en el punto 2.2 de este apartado.

2.6. Para posibles vacantes o sustituciones, tras la Reso-
lución definitiva de adjudicación de destinos provisionales, el
personal interino deberá consignar en la solicitud una sola
provincia y, potestativamente, hasta ocho provincias.
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Quien consigne más de una provincia vendrá obligado
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas.

3. Criterios para la adjudicación de destino.
La adjudicación de los destinos se llevará a cabo por

el siguiente orden:

3.1. Personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo
de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y días.
En caso de empate, se resolverá según el número de ejercicios
superados, de mayor a menor, en el procedimiento selectivo
del presente año 2003 en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, a su vez, según la nota media de los mismos. De
persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación,
junto con la solicitud de participación, de certificación expedida
por la autoridad académica correspondiente, salvo que lo
hubiera acreditado de acuerdo con lo establecido en el punto
4 del Anexo I del R.D. 1267/1994, de 10 de junio (BOE
del 11). De no acreditarse, se empleará como criterio de
desempate el orden alfabético.

3.2. Personal interino no acogido al Acuerdo de 25 de
marzo de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses
y días. En caso de empate, se resolverá según el número
de ejercicios superados, de mayor a menor, en el procedimiento
selectivo del presente año 2003 en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y, a su vez, según la nota media de los mismos.
De persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación,
junto con la solicitud de participación, de certificación expedida
por la autoridad académica correspondiente, salvo que lo
hubiera acreditado de acuerdo con lo establecido en el punto
4 del Anexo I del R.D. 1267/1994, de 10 de junio (BOE
del 11). De no acreditarse, se empleará como criterio de
desempate el orden alfabético.

Novena. Aspirantes a interinidades.
1. Prórroga de listas.
De conformidad con lo establecido en el punto 6 de la

Orden de 16 de mayo de 1996, quedan prorrogadas para
el curso académico 2003-04 todas las listas de aspirantes
a interinidades o sustituciones actualmente vigentes en el curso
2002-03 y las convocadas durante dicho curso académico.

2. Formarán parte de la lista de aspirantes a interinidades:

2.1. Los/las opositores/as que superen alguna prueba del
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros
del presente año 2003 en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y no sean interinos/as con tiempo de servicios, salvo
que estos últimos se presenten por una especialidad distinta
a la de su bolsa de origen (Anexo III).

2.2. Los/las integrantes de las listas a que se refiere el
apartado 1 de esta Base, salvo que hayan pasado a formar
parte de otro colectivo (opcionalmente, Anexo IV).

3. Petición de destinos.
3.1. Aspirantes a interinidades a que se refiere el pun-

to 2.1 de esta Base: Los/las aspirantes que superen la primera
prueba del procedimiento selectivo convocado por Orden de
17 de marzo de 2003 (BOJA del 24) vendrán obligados a
presentar solicitud conforme al modelo que figura como
Anexo III de esta Resolución en el plazo de dos días
computables a partir del siguiente al de la publicación de apro-
bados en la primera prueba del referido procedimiento de selec-
ción. En dicha solicitud consignarán, con el requisito de espe-
cialidad, puestos de trabajo en centros o localidades de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo deberán indi-
car, en el apartado correspondiente de la solicitud, por orden
de preferencia, las ocho provincias de Andalucía para obtener
vacante. De no hacerlo así, podrán ser destinados/as a cual-

quier centro de la Comunidad Autónoma, en el caso de superar
el procedimiento selectivo. Por último, deberán solicitar obli-
gatoriamente una provincia de Andalucía y, potestativamente,
las siete provincias restantes para sustituciones.

Queda exceptuado de presentar la solicitud a que se refiere
el apartado anterior el personal interino con tiempo de servicios
que supere la primera prueba del procedimiento selectivo del
presente año 2003 en la Comunidad Autónoma de Andalucía
por la misma especialidad de la bolsa a que pertenece, para
quien la Consejería de Educación y Ciencia tendrá en cuenta
las peticiones de centros, localidades y provincias que haya
consignado en la solicitud y plazo a que se refiere la Base
Segunda de esta Resolución.

Al personal interino con tiempo de servicios que supere
la primera prueba del procedimiento selectivo del presente
año 2003 en la Comunidad Autónoma de Andalucía por una
especialidad distinta a la de la bolsa a que pertenece, y en
el caso de no superar dicho procedimiento, se le tendrán en
cuenta las peticiones de provincia o provincias para cubrir
sustituciones que haya consignado en la solicitud y plazo a
que se refiere la Base Segunda de esta Resolución.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. De no cumplimentar el apartado correspon-
diente a provincia o provincias, la Administración, de oficio,
consignará la provincia andaluza del domicilio que conste en
la solicitud.

3.2. Resto de integrantes de las listas de aspirantes a
interinidades: El resto de integrantes de las listas de aspirantes
a interinidades queda exceptuado de la presentación del
Anexo IV de esta Resolución, salvo que desee modificar la
petición de la provincia o provincias consignada/s o corregir
datos a efectos de notificación, en cuyo caso se deberá cum-
plimentar de nuevo el mencionado Anexo IV en toda su exten-
sión y presentarlo en el plazo establecido en el punto 2.3
de la Base Segunda de esta Resolución.

4. Criterios para la adjudicación de destinos.
4.1. En primer lugar, quienes superen dos o una de las

pruebas del procedimiento selectivo de ingreso a la función
pública docente del presente año 2003 en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que se ordenarán, según el número de
ejercicios superados de mayor a menor y, a su vez, según
la nota media de los mismos.

4.2. A continuación, el personal integrante de las listas
para sustituciones durante el curso 2002-2003, así como el
personal seleccionado para interinidades en las convocatorias
de dicho curso académico, ambas prorrogadas por esta Reso-
lución, que se ordenará según las puntuaciones con que figuren
en las mismas.

Décima. Puestos objeto de adjudicación.
Todos los puestos de trabajo cuyo funcionamiento esté

previsto para el curso académico 2003-2004 y no hayan sido
ocupados con carácter definitivo se adjudicarán a los colectivos
expresados, para los centros y localidades que se relacionan
en el Anexo VIII de la Orden de 7 de octubre de 2002 (BOJA
del 17), de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que
se convoca Concurso de Traslados en el Cuerpo de Maestros,
con las modificaciones, supresiones y adiciones que se rela-
cionan en el Anexo VI, así como para los Centros que se
relacionan en los Anexos VII y VIII de la presente Resolución
y para la especialidades del Anexo V.

II. BASES ESPECIFICAS PARA EL PROFESORADO DE ENSE-
ÑANZA SECUNDARIA, DE FORMACION PROFESIONAL Y
DE ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL

Undécima. Participantes.
Están obligados a participar:

1. Personal funcionario en situación de supresión.
2. Personal funcionario desplazado de sus centros de des-

tino por falta de horario.
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3. Personal funcionario reingresado procedente de la
situación de adscripciones temporales en el extranjero.

4. Personal funcionario reingresado procedente desde
cualquier situación, sin reserva del puesto de trabajo.

5. Personal funcionario en situación de provisionalidad
que nunca ha obtenido destino definitivo.

6. Personal funcionario que haya obtenido una comisión
de servicios.

7. Personal en fase de prácticas.
8. Personal en régimen de interinidad.
9. Integrantes de las listas para sustituciones durante el

curso 2002-03, así como el personal seleccionado para inte-
rinidades en las convocatorias del curso 2002-03.

Duodécima. Solicitudes de participación, plazos y lugares
de presentación.

1. Solicitudes. Los/las participantes deberán cumplimen-
tar la solicitud normalizada que facilitará la Administración,
según el modelo que figura en el Anexo correspondiente de
esta Resolución, y conforme a las instrucciones que a la misma
se acompañan.

2. Plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Los colectivos de los epígrafes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y

7 de la Base Undécima, del 1 al 7 de julio de 2003, ambos
inclusive, salvo, en su caso, lo que se indique para el personal
funcionario desplazado en la correspondiente acta de propues-
ta de desplazamiento.

2.2. El colectivo del epígrafe 8, entre los días 2 y 16
de mayo de 2003, ambos inclusive. Asimismo, y durante las
mismas fechas, quienes perteneciendo al colectivo del epígrafe
9 hayan accedido a un puesto de trabajo (interinidad o sus-
titución) durante el curso 2002-03.

2.3. El personal del colectivo 9 que acceda a puestos
de trabajo con posterioridad a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes referido en el punto anterior, y hasta
el 30 de junio de 2003, presentará solicitud de destino, según
Anexo X, del día 1 al 7 de julio de 2003, ambos también
inclusive.

2.4. Queda exceptuado de la presentación de solicitudes
el personal integrante del colectivo del epígrafe 9 que no haya
accedido a puestos de trabajo durante el curso 2002-03, para
el que tendrá validez la solicitud ya presentada, salvo que
se desee modificarla o corregir datos a efectos de notificación,
en cuyo caso se deberán cumplimentar de nuevo las solicitudes
en toda su extensión y presentarlas en el plazo del 2 al 16
de mayo de 2003.

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 51 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA del 29). Asimismo, podrá uti-
lizarse el procedimiento previsto en el artículo 19 del Decreto
204/1995, de 25 de agosto (BOJA de 26 de octubre), por
el que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención al ciudadano.

Decimotercera. Petición de destinos y prioridad en su
adjudicación.

1. Petición de destinos.
1.1. El personal participante comprendido entre los epí-

grafes 1 al 8 de la Base Undécima, ambos inclusive, podrá
solicitar hasta un máximo de ochenta peticiones a centros
o localidades.

1.2. La petición a localidad o provincia incluye todos los
centros de las mismas y la adjudicación se realizará según
el código numérico de los mismos, ordenados de menor a
mayor.

1.3. Los códigos de los puestos que se consignen serán
determinantes. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén
incompletos o no se coloquen los datos en la casilla corres-
pondiente, se considerarán no incluidos en la petición.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

por el orden en el que van relacionados/as los/las participantes
en la Base Undécima de esta Resolución.

Los destinos se adjudicarán en función del orden de las
peticiones y, para cada petición, según el orden de especia-
lidades solicitadas, conforme a los criterios establecidos en
la correspondiente base.

Decimocuarta. Profesorado suprimido y desplazado.
1. Petición de destino (Anexo IX).
1.1. El profesorado de los colectivos 1 y 2 de la Base

Undécima deberá participar en el proceso de colocación, para
lo que solicitarán puestos de trabajo en cualquier centro de
su localidad de destino, para impartir materias de las espe-
cialidades de las que sea titular o, voluntariamente, para las
que reúnan los requisitos de titulación establecidos en las Dis-
posiciones Transitorias Segunda, Tercera y Quinta del R.D.
1635/95, de 6 de octubre (BOE del 10), y en la Disposición
Transitoria Tercera del R.D. 777/98, de 30 de abril (BOE
de 8 de mayo).

De no participar en el referido proceso, la Administración
le adjudicará un destino provisional de oficio, respetando el
ámbito de la localidad.

1.2. Asimismo, podrá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier centro o localidad de la Comunidad Autónoma que per-
tenezca al ámbito de gestión de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, con los requisitos esta-
blecidos en el apartado anterior.

2. Criterios para la adjudicación de destinos y prioridades.
Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario/a

de carrera del Cuerpo correspondiente o de los integrados en
el mismo. En caso de que se produzcan empates, se resolverán
aplicando sucesivamente los siguientes criterios: mayor anti-
güedad ininterrumpida como funcionario/a definitivo/a en la
plaza; año más antiguo de ingreso en el Cuerpo o Cuerpos
integrados en éste; estar en posesión de la condición de cate-
drático y mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo
a través del que se ingresó en el Cuerpo, teniendo prioridad
el personal ingresado por el turno de acceso del mismo grupo
y nivel de complemento de destino sobre el ingresado por
el turno de acceso a Cuerpo de grupo superior y sobre el
ingresado por el turno libre o reserva de minusvalía de su
misma promoción. Igualmente, el profesorado ingresado por
el turno de acceso a Cuerpo de grupo superior tendrá prioridad
sobre el ingresado por el turno libre o reserva de minusvalía
de su misma promoción.

Tendrá preferencia para ocupar puestos de trabajo, en
cada colectivo, el profesorado de la localidad de destino sobre
el procedente de otras localidades y prioridad el profesorado
titular de la especialidad sobre el que reúna los requisitos
de titulación.

Decimoquinta. Profesorado adscrito temporalmente en el
extranjero, reingresado y provisional.

1. Petición de destinos (Anexo IX).
El personal funcionario de los colectivos 3, 4 y 5 de la

Base Undécima de esta Resolución deberá solicitar puestos
de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para impartir materias de las espe-
cialidades de las que sea titular o, voluntariamente, para las
que reúna los requisitos de titulación establecidos en las Dis-
posiciones Transitorias Segunda, Tercera y Quinta del R.D.
1635/95, de 6 de octubre (BOE del 10) y en la Disposición
Transitoria Tercera del R.D. 777/98, de 30 de abril (BOE
de 8 de mayo). También deberá solicitar, en el apartado corres-
pondiente de la solicitud, por orden de preferencia, las ocho
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provincias de Andalucía, salvo el personal relacionado en los
epígrafes 3 y 4, que deberá consignar al menos una provincia.
De no hacerlo así, podrá ser destinado a cualquier centro de
la Comunidad Autónoma.

2. Criterios para la adjudicación de destinos y prioridad.
Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario/a

de carrera en el Cuerpo correspondiente. En caso de empate,
se resolverá aplicando sucesivamente los siguientes criterios:
año más antiguo de ingreso o acceso en el Cuerpo y mayor
puntuación obtenida en el procedimiento selectivo, teniendo
prioridad el personal ingresado por el turno de acceso del
mismo grupo y nivel de complemento de destino sobre el ingre-
sado por el turno de acceso a Cuerpo de grupo superior y
sobre el ingresado por el turno libre o reserva de minusvalía
de su misma promoción. Igualmente, el profesorado ingresado
por el turno de acceso a Cuerpo de grupo superior tendrá
prioridad sobre el ingresado por el turno libre o reserva de
minusvalía de su misma promoción.

Decimosexta. Comisiones de servicios.
1. Petición de destinos (Anexo IX).
El profesorado incluido en el epígrafe 6 de la Base Undé-

cima de esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo
en cualquier localidad o centro de la provincia o localidad
para la que se le conceda comisión de servicios, para impartir
materias de las especialidades de las que sea titular o, volun-
tariamente, de aquéllas para las que reúna los requisitos de
titulación establecidos en las Disposiciones Transitorias Segun-
da, Tercera y Quinta del R.D. 1635/95, de 6 de octubre (BOE
del 10) y en la Disposición Transitoria Tercera del R.D. 777/98,
de 30 de abril (BOE de 8 de mayo).

2. Ordenación para la adjudicación de destino.
2.1. Cargos electivos de Corporaciones Locales.
2.2. Por razones de salud.
2.3. Personal funcionario consorte de cargos de libre

designación en la Administración Pública.
3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destinos en cada uno de los grupos

se llevará a cabo en función del mayor tiempo de servicios
efectivos como funcionario/a del Cuerpo correspondiente o de
los integrados en el mismo. En caso de empate, se resolverá
aplicando sucesivamente los siguientes criterios: año más anti-
guo de ingreso en el Cuerpo o Cuerpos integrados en éste;
estar en posesión de la condición de catedrático y mayor pun-
tuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del
que se ingresó en el Cuerpo, teniendo prioridad el personal
ingresado por el turno de acceso del mismo grupo y nivel
de complemento de destino sobre el ingresado por el turno
de acceso a Cuerpo de grupo superior y sobre el ingresado
por el turno libre o reserva de minusvalía de su misma pro-
moción. Igualmente, el profesorado ingresado por el turno de
acceso a Cuerpo de grupo superior tendrá prioridad sobre el
ingresado por el turno libre o reserva de minusvalía de su
misma promoción.

Decimoséptima. Profesorado en prácticas.
1. Petición de destino (Anexo IX).
El profesorado del epígrafe 7 de la Base Undécima de

esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo en cualquier
centro o localidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
correspondientes a su especialidad. Asimismo deberá solicitar
las ocho provincias de forma priorizada. De no hacerlo así,
podrá ser destinado a cualquier centro de la Comunidad
Autónoma.

Quienes no participen en este proceso obtendrán destino
de oficio.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Año más antiguo de promoción.
2.2. Mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo,

teniendo prioridad los que accedan a cuerpo de grupo superior
y éstos sobre los ingresados por el turno libre o reserva de
minusvalía.

Decimoctava. Profesorado en régimen de interinidad.
1. Determinación del personal afectado.
Integra este colectivo el profesorado interino de las bolsas

de trabajo con tiempo de servicios reconocido por la Admi-
nistración Educativa Andaluza con anterioridad al 30 de junio
de 2002 o haya prestado servicios para dicha Administración
Educativa durante el curso académico 2002-03.

2. Petición de destinos (Anexo X).
El profesorado en régimen de interinidad deberá solicitar

puestos de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, correspondientes a la bolsa
de la especialidad del Cuerpo al que esté asimilado y deberá
consignar inexcusablemente las ocho provincias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por orden de preferencia para
la obtención de vacantes en el proceso informatizado. De no
consignarlas, podrá obtener destino en cualquier centro de
la Comunidad Autónoma.

A efectos de cubrir posibles vacantes o sustituciones, tras
la Resolución definitiva de adjudicación de destinos provisio-
nales, el personal interino deberá consignar en la solicitud
una sola provincia y, potestativamente, hasta ocho provincias,
así como incluir otras titulaciones distintas de la alegada para
formar parte de la bolsa de trabajo correspondiente, conforme
a los códigos que se relacionan en el Anexo XIV de esta
Resolución.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de los destinos se llevará acabo por el

siguiente orden:

3.1. Personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo
de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y días.
En caso de empate, se resolverá según el número de ejercicios
superados, de mayor a menor, en el procedimiento selectivo
del año correspondiente en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, a su vez, según la nota media de los mismos. De
persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación,
junto con la solicitud de participación, de certificación expedida
por la autoridad académica correspondiente, salvo que lo
hubiera acreditado de acuerdo con lo establecido en el punto
4 del Anexo I del R.D. 1267/1994, de 10 de junio (BOE
del 11). De no acreditarse, se empleará como criterio de
desempate el orden alfabético.

3.2. Personal interino no acogido al Acuerdo de 25 de
marzo de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses
y días. En caso de empate, se resolverá según el número
de ejercicios superados, de mayor a menor, en el procedimiento
selectivo del año correspondiente en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y, a su vez, según la nota media de los mismos.
De persistir el empate, la mayor puntuación en la nota media
del expediente académico, extremo que los participantes debe-
rán acreditar documentalmente mediante la aportación, junto
con la solicitud de participación, de certificación expedida por
la autoridad académica correspondiente, salvo que lo hubiera
acreditado de acuerdo con lo establecido en el punto 4 del
Anexo I del R.D. 1267/1994, de 10 de junio (BOE del 11).
De no acreditarse, se empleará como criterio de desempate
el orden alfabético.

Decimonovena. Aspirantes a interinidades.
1. Prórroga de listas.
De conformidad con lo establecido en el punto 6 de la

Orden de 16 de mayo de 1996, quedan prorrogadas para
el curso académico 2003-04 todas las listas de aspirantes
a interinidades o sustituciones actualmente vigentes en el curso
2002-03 y las convocadas durante dicho curso académico.
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2. Petición de destinos (Anexo XI).
Queda exceptuado de la presentación de solicitudes el

personal de este colectivo que no haya accedido a puestos
de trabajo durante el curso 2002-03, para el que tendrá validez
la solicitud ya presentada, salvo que se desee modificarla,
corregir datos a efectos de notificación o incluir titulaciones
distintas a la alegada para su inclusión en lista de sustituciones
(conforme a los códigos que se relacionan en el Anexo XIV
de esta Resolución), en cuyo caso se deberán cumplimentar
de nuevo las solicitudes en toda su extensión y presentarlas
en el plazo establecido en el apartado 2.4. de la Base
Duodécima.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. De no cumplimentar el apartado correspon-
diente a provincia o provincias, la Administración, de oficio,
consignará la provincia andaluza del domicilio que conste en
la solicitud.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
El personal integrante de las listas para sustituciones

durante el curso 2002-2003, así como el personal seleccio-
nado para interinidades en las convocatorias de dicho curso
académico, ambas prorrogadas por esta Resolución, se orde-
nará según las puntuaciones con que figuren en las mismas.

Vigésima. Puestos objeto de adjudicación.
Todos los puestos de trabajo cuyo funcionamiento esté

previsto para el curso académico 2003-04 y no hayan sido
ocupados por otros procedimientos de provisión de vacantes
se adjudicarán a los colectivos expresados, para los centros
y localidades que se relacionan en los Anexos I, II, III y IV,
y para las especialidades de los Anexos V, VI, VII, IX, X y
XI, de la Orden de 7 de octubre de 2002 (BOJA del 26)
de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes, con las modificacio-
nes, supresiones y adiciones que se relacionan en el Anexo XII,
y para las Residencias Escolares de Enseñanza Secundaria
del Anexo XIII (código de cuerpo: 591; código de especialidad:
092) de la presente Resolución.

III. BASES COMUNES

Vigésimo primera. Procedimiento extraordinario de adju-
dicación de destinos provisionales.

1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general
en la presente Resolución para la adjudicación de destinos
provisionales, la Administración educativa podrá proveer pues-
tos de trabajo en los centros o servicios educativos para los
que, por su naturaleza o características especiales, no exista
especialidad en el Cuerpo al que corresponda la enseñanza
o la prestación del servicio, no exista bolsa para dicha cober-
tura, en el supuesto de personal interino o, existiendo espe-
cialidad o bolsa, se requiera además un perfil específico.

2. Los puestos de trabajo a que se refiere el apartado
anterior se cubrirán mediante convocatorias públicas de las
distintas Delegaciones Provinciales a las que podrán concurrir
personal funcionario o interino, en los términos que se esta-
blezcan en el modelo que esta Dirección General remita a
dichos Centros Directivos durante la primera quincena del mes
de mayo de 2003. En dicho modelo figurará una relación
no exhaustiva de los puestos objeto de convocatorias que
incluirá, al menos, los referidos a centros de música y artes
escénicas, formación profesional específica, zonas de actua-
ción educativa preferente, C.P.R.s, servicios y programas edu-
cativos así como atención a la diversidad.

3. Los puestos de trabajo que hayan de cubrirse en virtud
de convenios suscritos por la Consejería de Educación y Ciencia
y organismos o entidades públicos o privados, en materia de
prestación de servicios educativos, lo serán a propuesta de
la correspondiente Comisión de Seguimiento, si así lo recogen
los referidos convenios.

4. Asimismo, podrán cubrirse por personal especialista
o de reconocido prestigio puestos de trabajo determinados de
la formación profesional específica o de las artes. Dichos pues-
tos se ocuparán en régimen administrativo, de acuerdo con
lo que se establece en la legislación vigente.

5. Si por razones de urgencia, y en atención a la prestación
del servicio educativo, hubiera de procederse a la provisión
de algún puesto de las características descritas en el punto
primero de esta Base, sin que exista lista de convocatorias
públicas, las Delegaciones Provinciales publicarán en el tablón
de anuncios y en la página web correspondientes las carac-
terísticas del puesto a cubrir. Transcurrido el plazo de tres
días, vistas las solicitudes presentadas, elevarán propuesta
razonada de nombramiento a esta Dirección General, para
su autorización. La participación en dichas convocatorias no
generará, para los no seleccionados para ocupar dichos pues-
tos, ningún derecho.

6. En los supuestos de declararse desiertas las convo-
catorias de provisión, tanto ordinarias como de urgencia, las
Delegaciones Provinciales podrán proponer el nombramiento
de personal funcionario o interino, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el punto 4 de la presente Base.

7. Las Delegaciones Provinciales, previa conformidad de
los interesados, podrán prorrogar los nombramientos en los
puestos de trabajo a que se refiere la presente Base, siempre
que no haya informe desfavorable y la cobertura de los mismos
se hubiera efectuado tras convocatoria pública, ordinaria o
de urgencia, o ésta hubiera quedado desierta.

8. De los procedimientos regulados en esta Base se ten-
drán informadas las Juntas de Personal de cada Delegación
Provincial.

Vigésimo segunda. Exclusiones de las bolsas de trabajo.
1. Motivos de exclusión.
Serán motivos de exclusión definitiva de las bolsas de

trabajo los siguientes:

a) La renuncia voluntaria a la participación en el presente
procedimiento de adjudicación de destinos provisionales.

b) La no participación en dicho procedimiento, a pesar
de reunir los requisitos.

c) La no participación en el procedimiento selectivo del
año en curso, a pesar de reunir los requisitos.

d) La no aceptación de la oferta de trabajo docente que
le haga la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, atendiendo a su titulación y/o bolsa
de trabajo.

e) La no incorporación al puesto de trabajo adjudicado
u ofertado.

f) El abandono del puesto de trabajo adjudicado.

2. Efectos.
A quienes incurran en alguno de los motivos de exclusión

previstos en el apartado anterior no se les considerarán los
tiempos de servicio prestados tanto en la bolsa de la que han
sido excluidos como en las futuras bolsas de trabajo a las
que pudieran acceder en el ámbito de gestión de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, salvo para
lo previsto en el Anexo I de la Orden de 16 de mayo de
1996. A tal efecto, esta Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos dictará las correspondientes Resoluciones de
exclusión.

3. Excepciones a la exclusión definitiva.
No se procederá a la exclusión definitiva de las bolsas

de trabajo cuando se den los motivos de los apartados d)
y e) del punto 1 de esta Base y concurra alguna de las siguien-
tes circunstancias:

3.1. Ser nombrados miembros del Gobierno o de los órga-
nos de gobierno de las Comunidades Autónomas.
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3.2. Acceder a la condición de Diputado o Senador de
las Cortes Generales, miembros de las Asambleas Legislativas
de las Comunidades Autónomas y del Parlamento Europeo.

3.3. En los casos en que el puesto adjudicado impida
ejercer las funciones propias de cargo electivo de las Cor-
poraciones Locales.

3.4. Ostentar la condición de Comisionados parlamen-
tarios de Comunidad Autónoma o Adjuntos a éstos.

3.5. Tener a su cargo, para su cuidado, un hijo menor
de seis años o un familiar hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad que, en este último caso, por razones
de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí
mismo y no desempeñe actividad retribuida.

3.6. Alegar causas relacionadas con la maternidad, pater-
nidad, adopción o acogimiento, durante el período marcado
por la Ley.

3.7. Alegar las siguientes razones de tipo personal, familiar
o profesional, debidamente justificadas, que impidan la incor-
poración al puesto de trabajo adjudicado u ofertado:

a) Razones de tipo personal.
El profesorado interino que acredite estar afectado por

un proceso patológico sobrevenido con anterioridad a la adju-
dicación de destino, de una duración previsible superior a
3 meses, según los estándares del protocolo de enfermedades.

b) Razones de tipo familiar.
1. El profesorado interino que acredite que un miembro

de su unidad familiar con quien conviva está afectado por
un proceso patológico sobrevenido que requiera cuidado per-
manente, y no pueda ser atendido por otro familiar que conviva
en el domicilio.

2. Quien acredite que, con anterioridad a la adjudicación
de destino, su cónyuge ha fijado la residencia en otro municipio
por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo,
como funcionario/a de carrera o como laboral, en cualquier
Administración Pública.

c) Razones de tipo profesional.
Quienes se encuentren trabajando en el extranjero en pro-

gramas de cooperación internacional convocados por la Admi-
nistración o en tareas humanitarias, o estén pendientes de
incorporación a dichos programas o tareas durante el curso
escolar 2003-04, en el momento de serles adjudicado u ofer-
tado el puesto de trabajo.

4. Quienes se acojan a lo previsto en el reiterado punto
3 de esta Base no podrán ocupar un puesto de trabajo durante
el curso escolar 2003-04 en el ámbito de gestión de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

No obstante lo anterior, el profesorado interino en quien
concurra la circunstancia de tener a su cargo un hijo menor
de tres años y haber solicitado en plazo, y obtenido, la renuncia
a que se refiera la Resolución de esta Dirección General que
establezca las bases aplicables a dicho personal para el curso
2003-04, podrá retornar a su bolsa correspondiente para la
obtención de posible vacante o sustitución, si lo solicita a
este Centro Directivo, en el plazo que asimismo se indique,
antes de la fecha en que el hijo cumpla los tres años. En
el caso de ofertársele un puesto vacante o una sustitución,
no se tendrá derecho a una nueva renuncia.

5. Procedimiento.
Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

regulará el procedimiento que deba seguir el profesorado inte-
rino que desee alegar alguno de los motivos incluidos en el
punto 3 de esta Base.

Vigésimo tercera. Publicación de listas de solicitantes inte-
rinos/as por tiempo de servicios.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
publicará, con carácter previo a la adjudicación provisional
de destinos, Resolución de las listas del personal interino que
haya participado en este proceso, ordenado por tiempo de
servicios, cuerpos y especialidades y concederá un plazo de
cinco días naturales para las oportunas reclamaciones, a partir

de su exposición en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales. El tiempo de servicios se cerrará a la
fecha de 30 de junio de 2003.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, se publicarán
las listas definitivas en los referidos tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos en el
artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las citadas listas serán objeto de publicación, asimismo,
en la página web de la Consejería de Educación y Ciencia,
a efectos meramente informativos.

Para la confección de las referidas listas de interinos/as,
al tiempo de servicios reconocido por las Resoluciones de 17
de julio y 28 de agosto de 2002, de esta Dirección General,
se añadirá, en su caso, el período vacacional correspondiente
al curso 2001-02, así como el prestado durante el curso
2002-03 en la Administración Educativa Andaluza.

Vigésimo cuarta. Publicación de vacantes, adjudicación
de destinos, efectos y listas de sustituciones.

1. Mediante Resoluciones de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, se adjudicarán provisionalmente
los destinos concediéndose un plazo de cinco días naturales
a partir de su exposición en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales para reclamaciones y se elevarán
a definitivas las listas con los destinos adjudicados, que se
publicarán, asimismo, por Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos
en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. La adjudicación de des-
tinos se publicará en la página web de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, a efectos meramente informativos.

A estas Resoluciones se adjuntarán como anexos las
vacantes que hayan servido para la adjudicación de destinos.
Con la publicación de lo dispuesto en las referidas Resoluciones
se entenderá notificado a todos los efectos el personal
participante.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán
efectos económicos y administrativos de 1 de septiembre de
2003 (personal de Infantil y Primaria y personal funcionario
de Secundaria y Régimen Especial) y de 15 de septiembre
de 2003 (personal interino de Secundaria y Régimen Especial).

3. Antes del 15 de septiembre de 2003 (Educación Infantil
y Primaria) y en el plazo de diez días a partir de la publicación
de la adjudicación definitiva de destinos provisionales (Se-
cundaria y Régimen Especial), se publicarán en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales los listados que
conformarán las bolsas para cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones para el curso 2003-04 del personal interino con
tiempo de servicios así como los de aspirantes a interinidades.

Vigésimo quinta. Recurso procedente.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, ante esta Dirección General, de con-
formidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Comercializadora de Productos
Andaluces, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Comercializadora de
Productos Andaluces, S.A., que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Costa del Sol.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
Hospital Costa del Sol, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Turismo Andaluz, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Turismo Andaluz, S.A.,
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
Hospital Alto Guadalquivir, que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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